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SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta^ Octubre de 1873.)

DECRETO.

Los artículos 37 y 99 de la Constitución del 
Estado conceden á los Ayuntamientos el go
bierno y dirección de los intereses peculiares 
de los Municipios. El art. 67 de la ley munici
pal de 20 de Agosto de 1870, consecuente con 
esta declaración, determina como uno de dichos 
intereses los servicios sanitarios. A" el art. 73 
de la misma ley da atribución exclusiva á los 
Ayuntamientos para el nombramiento y separa
ción de sus empleados, aunque obligándoles á 
elegir para los cargos relativos á servicios pro
fesionales los que reunan la capacidad y condi
ciones que las leyes sobre dichos servicios de
terminen. *

Estas concluyentes prescripciones modifican 
en el servicio facultativo para la asistencia de i 
*os pobres la ley de Sanidad de 1855 y el regla
mento de -partidos médicos de 11 de Marzo de 
1868.

El Gobierno de la República está resuelto á 
administrar sin violencias en las leyes, y no ad- 
®ite la jurisprudencia establecida en este pun
to contra la letra de tan claros preceptos y en

oposición al espíritu deseentralizador de la 
Constitución y de la ley de Ayuntamientos, que 
devuelven al Municipio la administración de 
sus particulares intereses por tantos siglos po
seída, y que tanta importancia le diera en la 
historia. ,

Dentro de este criterio el Gobierno, á quien es
tá confiada la alta inspección de los intereses 
generales, solo se cree llamado á intervenir en 
la Administración de los Ayuntamientos cuan
do el caso se relaciona con los derechos de dos ó 
más Municipios, y así en el presente en lo que 
pueda afectar ála salubridad de la Nación.

Fundado en estas consideraciones, el Gobier
no de la República, á propuesta del Ministro de 
la Gobernación, decreta lo siguiente:

Artículo L° Se aprueba el adjunto regla
mento para la asistencia facultativa de enfer
mos pobres.

Art. 2.° Queda derogado el de 11 de Marzo 
de 1868, llamado de partidos médicós.

Art. 3.° En virtud de lo prevenido en los ar
tículos 37 y 99 de la Constitución del Estado, 
y en los 67 y 73 de la ley municipal de 20 de 
Agosto de 1870, se declara derogada la de Sani
dad en cuanto al reglamento que acompaña se 
opone. ...

Madrid veinticuatro de Octubre de mil ocho
cientos setenta y tres —El Presidente del Go- 
biernó de la República. Emilio Castelar.—El Mi
nistro de la Gobernación, Eleutcrio Maisonnavc.
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REGLAMENTO
para la asistencia facultativa de los enfermos po 

bres.

Artículo L° En todas las poblacioae que no | 
pasen de 4.000 vecinos habrá Facultativ -s mu
nicipales de Medicina y Cirujia, costeadas por 
los Ayuntamientos para la asistencia de los po
bres. .

Asimismo los habrá de Farmacia en los pue
blos donde no haya ninguno establecido ó que 
aun habiéndole el Ayuntamiento juzgue oportu
no contratar con otro Profesor.

Art. 2.° En las poblaciones cuyo mímelo de 
vecinos pase de 4.000 habrá hospitalidad domi
ciliaria para el pronto auxilio facultativo, orde
nado y eficaz socorro á los pobres, y en general 
para el mejor servicio sanitario.

Los Ayuntamientos, de acuerdo con las Jun
tas locales de Sanidad, formarán los reglamen
tos oportunos para cumplir con lo dispuesto en 
este articulo.

Art. 3.° . Los Facultativos municipales ten
drán entre las obligaciones que estimen conve- 
nic'nte estipular con los Ayuntamientos, además 
de la asistencia á los pobres, las siguientes:

1 .a Prestar, con la correspondiente remune
ración, los servicios sanitarios de interés ge
neral que el Gobierno ó sus delegados les en
comienden.

2 .a Desempeñar en caso de urgencia, igual
mente retribuidos de fondos provinciales ó mu
nicipales, según proceda, los servicios que en 
poblaciones de la misma provincia les encar
guen la Diputación provincial y el Gobernador.

W Auxiliar con sus conocimientos científi
cos á las corporaciones municipales ó provincia
les y á la Administración superior en todo lo 
relativo á la policía sanitaria de la localidad á 
que correspondan.

Art. 4.° Los pueblos que no lleguen á reunir 
4.000 vecinos tendrán un Médico-cirujano mu
nicipal para cada grupo de una á 300 familias 
pobres, y uno mis por los que excedieren si pa
san de 150.

Para prestar el servicio farmacéutico bastará 
que haya una oficina de Farmacia municipal en 
cada localidad, cualquiera que sea el número de 
vecinos y el de familias pobres.

Art. 5? El pueblo que por su escaso vecinda
rio no pueda por sí Solo sostener Facultativos, 
formará agrupación con los pueblos inmediatos.

Art. 6? Caso de no avenirse los Ayuntamien
tos que constituyan agrupación para este servi
cio én el punto de residencia de los Facultati
vos, resolverá la Comisión permanente de la 
Diputación, después de oirles y consultando el 
parecer de la Junta provincial del ramo.

Art. 7.° Los facultativos municipales quedan 
en libertad de celebrar contratos con los demás 
vecinos para prestarles la asistencia correspon
diente á su profesión.

vacantes, esta Autoridad lo ponílhá
. miento de la Comisión provincial para que ejx»*1

Art. 3.°, Los facultativos municipales habrán término de ocho dias le proponga: p.n Ej|pultaD' 
de ser Doctores ó Licenciados en Medicina y Qi- vo y le señale, con cargo á los fondos,.qnupicjt. 
rujia, ó poseer cualquier título legal de. los que pales, el haber diario que debqt percibir: rhechp . 
habilitan para el ejercicio de estas profesiones. ’ lo cual, el Gobernador nombrará int’eidñame^ '

i Art. 9.° En unión los Ayuntamientos con las 
| asambleas dé asociados, acordarán coir arreglo á 

los artículos anteriores la provisión de las pla
zas de Facultativos municipales en la forma qne
tefig^an por conveniente. ,

El nombramiento de estos facultativos se hará 
por mayoría de votos entre el Ayuntamiento y 
asamblea de asociados, formalizándose á segui
da el contrato para el cumplimiento de este ser
vicio.

Art. 10. Dentro de los 15 dias siguientes á 
la elección de los Facultativos, los Alcaldes re
mitirán al Gobernador de la provincia copia de 
los títulos académicos de los Profesores y del 
contrató efectuado.

Art 11. En los Gobiernos civiles se llevará 
un libro por orden alfabético de pueblos, en el 
qne conste el nombre del Facultativo, títulos 
académicos, fecha y duración del contrato. ,

Una vez tomados esto*-datóse ' 4" 
dos los docum(fntós de ’su Referen 
tas provinciales de Sanidad para diu y
efectos oportunos. • ; <

Art. 12. Las ¿untas priyidm. ? Sanidad 
llevarán otro libro por urden alfabético de anc- 
llidosdelos Facultativos municipales, pueblos 
de la provincia en que hayan servido y número 
del expediénth", con qbjdto de llevar la estadís
tica, informar á los Municipios y demás corpo
raciones administrativas ó científicas y al Go
bierno, y librar Los interesados las certifica
ciones que pudiesen serles necesarias. ' .

Art. 13. Terminado, que sea el compXQmi-. 
so de un Faculta,tiyo( nmuicipal, el Alcalde, 
remitirá á la Junta provincial de Sanidad 
una relación firmada por los Concejales, asam
blea de asociados y Junta inunicipal del ramo 
acerca del- comportamiento, ■ indritós 'y servicios 
especiales del Facultativo durante el tiempo de 
su contrato, cuya relación formará parte de su 
expediente. '

Art. 14. Dentro de los ocho dias siguientes al 
de la cesación de un Facultativo, el Alcalde co
municará1 al Gobernador lá vhcánte de lá plazd. , 

Art. 15. El último dia dé los meses Junio y 
Diciembre los Alcaldes darán al Gobernadpr.cnen1' 
ta de los nombres de lós Facultativos munici
pales y fecha de sus nombramientos pará evitar 
cualquiera omisión y comprobar conyeniente^ 
mente los libros; ■ _ •

Las comunicaciones á que se fenece esta obli
gación serán remitidas luego á las Juntas pro
vinciales de Sanidad para tos mismos fines. ''

Art. 16. Los Ayuntamientos y asambleas de 
asociados ])rovéerán las vacantes dentro del tér
mino de 30 días, sirviendo entre táütd estps^caT- 1 
gos Facultativos nombrados por el Ayunta
miento. 1 - ' ' fO1 sd'’1 

Si en dicho plazo los Ayuntamientos no dieren 
cuenta al Gobernador de i haliats©' Oubiertás las
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'.al Facultativo propuesto hasta que el Ayunta- 
'rnrentó haga uso de su derecho.

" Si-las Comisioueé provinciales omitiesen el 
cumplimiento de este servicio en el tiempo se
ñalado. los Gobernadores nombrarán por si un 
Facultativo interino, con la designación de ho
norarios que juzgue conveniente y con cargo 
también a los fondos municipales.

■ Art; 17. Los Gobernadores ejercerán cons
tante vigilancia, por cuantos medios su celo les 
sugieTa1. para hacer cumplir á los Ayuntamien
tos este servicio facultativo, exigiéndoles toda 
la responsabilidad, que las leyes de-terminen.

- > ARTÍCLLOS raANSITORIOS.

1 .° Dentro deí plazo de 30 dias, á contar des
de Fa publicación dé este régláménto en los Bo
letines oficiales, los Alcaldes remitirán al Gober- 
iiador euiius de los títulos académicos y contra
tos celebrados con los Facultativos munici
pales. .

Los GebérnadoresTomaran nota ele los extre
mos <í que el art. 1 se refiere en el libro indi
cado Bfír, dicho artículo, remitiondo después es
tos docuinétitós a la Junta provincial de Sani
dad para los efectos del art. 12.

2 .° Quedan vigentes los contratos celebra- 
(To^ Cón sujeción al réglámento dé 11 de Áfarzo 
de 1868 entre los Ayuntamientos y Facultativos 

Medicpia^ Ci.rujía .y Farmacia."
Madrid 24 de Octubre, de 1873.—El Ministro 

de la Gobernación, Elaterio Maisonnave.

MINISTBIVIO DE FOMENTO. 
—

l'L .
, La ciencia y la experiencia por un ladeóla jus- 

ticia-y la-equidad por'W, • Cxigén imperiosa- 
méhté el cumplhuiento de cieí'tds deberes que.el 
Gobíérno de la Ré^áblica ni puede ni quiere des- 
bbiiooer. Obrdtído de otra súette/no sólo se cier
ran las puerta^'toda clase de'’reformas, sino 
qp.i3(.Umbie;i ;se corre el gravísimo peligro de le- 
siquat,de^cjips legitimameute adquiridos, é in
troducir yqmaciqqes que lleyariaú la perturba
ción a la marcha administrativa y cedcrian en 
perjuicio de los administrados. '

Pt'óc.uraudo conciliar ámbos extremos,, modifi- 
^‘tído Ib que buénamente'pueda sér modificado, 
v f eápét^iido al propio tiempo los derechos que á 
la sombra de legislaciones anteriores se ampara- 
yqn; es como la re forma puede spr fructuosa: es 
potrió la alteración respoiidb siempre al motivo 
jtfsto VaCióndl qué la pbódujo.

Sugiere estas'coüsidctacioheS al Ministro que 
suscribe el examen detenido del decreto de 4 de 
Diciembre de 1871; decreto que tuvo por objeto 
determinar los derechosyutribucioncs délos In- 
geni^i^ia^&nDitioSj Peritos agrícolas, tasadores 
? Agiúmeusores, y en el cual no se han tenido 
. resentes, ni en poco ni en mucho, los que á la ,

i última de las referidas profesiones corres],ondian 
desde antiguo, y que vinieron ejerciéndose sin 
grandes obstáculos para la Administración.

Como resultado de tal desconocimiento se da 
hoy el caso, denunciado en multitud de recla
maciones, de que al ]>aso qu-e los Agrimensores 
han de ejercitar su profesión dentro de una muy 
pequeña esfera, los Ingenieros agrónomos y Pe
ritos agrícolas, clases de más moderna creación, 
absorben por complete las atribuciones de aque
llos que por tal causa quedan reducidos á un 
estado bastante lamentable.

Todas las prescripciones legales, exceptuando 
el decreto de 4 de Diciembre de 1871, han tendi
do á dar á la carrera de Agrimensores la pre
ponderancia que, como profesional, le es aneja. 
En las ordenanzas primitivas se les concedieron 
exenciones y privilegios de gran valía, y en los 
decretos y órdenes con posterioridad promulga
dos la consideración y respetabilidad, que á ¿hra 
profesión cualquiera. Pero nunca se ha prejuzga
do legalmente la cuestión deque sus atribucio
nes propias pudieran ser mermadas, como de he- 
_cho lo han sido, á causa de concesiones favora
bles á otra clase, creada estando aun vigente;la 
legislación que determinó Jas condisiones ele ca
pacidad y los derechos y deberes de la á que se 
refería.

Por lo demás, la parte expositiva del citado 
decreto parece apoyarse en numerosas y justifi
cadas reclamaciones de los Ingenieros agróno
mos, Peritos tasadores y Agrimensores con q ! 
objeto de que se determinaran sus respectivas 
atribuciones facultativas, y considera que hay 
confusión y contradicción entre las varias dispo
siciones legales referentes á, la materia, por lo 
cual se cree de necesidad absoluta fijar el circu
lo dentr del que habrán de girar en el ejercicio 
do su r( spectiva profesión los. facultativos indi
cados; / al resolver en consecuencia, no sólo 
se impi ne á los particulares y corporaciones la 
obligación .de valerse de determigados funciona
rios para la mensura, apeo y deslinde de sus pro
piedades. sino que se crea un privilegio en per
juicio de los Agrimensores; y si el privilegio se 
estableciera á favor de una clase que hubiera 
adquirido derechos sobre los que no eran llama
dos á ejercitarlos por falta de conocimientos teó- 
rico-oliciales, seria admisible; peso cede en per
juicio de los que los tenían perfectos, por la na
turaleza de sus estudios, á ejercer en toda su 
latitud los diversos.trabajos para los cuales fue
ron autorizados desde antiguo.

Muy natural es que los encargados de ello 
aumenten, por cuantos medios les sugiera la 
idea de su alta misión, las garantías que cier
tas y determinadas carreras deben prestar á los 
servicios que á sus Profesores se encomienden; 
pero esto sin lastimar legítimos derechos, aten
diendo á los cuales algunos se decidieron por 
seguirlas: criterio que ha prevalecido siem
pre en todas las legislaciones.

El Decreto de 4 de Diciembre de 1871 no llena, 
en sentir del que suscribe, estas justas necesi
dades; si bien hay que confesar que al estable
cer la reforma tiene muy en cuenta la naturale-
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za de ciertos servicios do suma gravedad é I 
imponderable interés, más en armonía con los 
conocimientos del Ingeniero agrónomo y del Pe
rito agrícola que con los del Agrimensor.

Pero esto no quiere decir que sus determina
ciones hayan de producir efecto retroactivo, que 
esto , solo signiñcaria el desconocimiento del 
derecho y el perjuicio insubsanable do una cla
se respetable y respetada.

Fundado en estas consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación del Gobierno de la República el ad
junto decreto.

Madrid 23 de Octubre de 1873.—El Ministro 
de Fomento, Joaquín Gil Berges.

. DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento, el Gobierno de la República 
decreta lo siguiente:

Artículo l.° Las prescripciones del decreto de 
4 de Diciembre de 1871 afectarán solamente á 
los Agrimensores cuyo título profesional se ha
ya expedido después de la fecha de su publica
ción.

Art. 2.° Los Peritos tasadores y Agrimenso
res en ejercicio de su profesión ú la fecha de la 
promulgación del citado decreto tendrán y cier- 
cerán las atribuciones y derechos que por las 
legislaciones anteriores se les concedieron.

Art. 3.” El Ministro de Fomento queda en
cargado de la ejecución del presente decreto.

Madrid veintitrés de Octubre de mil ochocien
tos setenta y tres.—El Presidente del Gobierno 
de la República, Emilio Castelar.—El Ministro 
de Fomento, Joaquín Gil Berges.

SECCION SEGUNDA.

G0B1EILN0 DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Conforme con la citación dirigida á los seño
res Diputados provinciales en 20 del actual para 
la reunión semestral, que principiará el día 3 I 
del próximo mes de Noviembre, primer dia há
bil; y usando de las atribuciones que me confie- | 
re el art. 2.° del decreto de 25 del corriente, se 
convoca á la Diputación provincial para dar 
principio á las sesionos de dicho período semes
tral.

Zaragoza 28 de Octubre de 1873.—El Gober
nador interino, León Arizon.

Ó UPEN* PÚBLICO.
Habiéndose desertado del regimiento infante

ría de Extremadura los soldados Domingo Ar- 
chilerges y Francisco Viilagrasa, cuyas señas 
se expresan á continuación, encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás agentes de 

mi autoridad procuren su busca y captura, y 
caso de ser habidos los pondrán á disposición 
del Sr. Capitán general interino de este distri
to, dándome cuenta.

Zaragoza 28 de Octubre de 1873.—El Gober
nador interino, León Arizon.

Señas de Domingo Arckilerges.
Edad 20 años, su estatura un metro 570 cen

tímetros, pelo castaño, cejas id., ojos garzos, 
nariz regular, barba clara,' boca regular, color 
bueno.

Señas de Francisco VlUagrasa.
Edad 20 años, su estatura un metro 675 milí

metros, pelo castaño, cejas id., ojos id., nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color 
bueno.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Estracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión pública extraordinaria del 8 de Octubre 
de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Go b e r n a d o r .

Leída el acta de la anterior fue aprobada.
Dióse principio á la revisión de las excepcio

nes legales presentadas por los mozos de la ac
tual reserva, y la Comisión confirmando el fallo 
de los Ayuntamientos declaró exentos del ser
vicio de la reserva á los indicados mozos.

Pina.—Vista la excepción propuesta ante el 
Ayuntamiento por Ramón Aguilar Broto, la Co
misión acordó declarar pendiente de expediente 
al referido mozo, debiendo presentarse el dia 24 
del actual para resolver lo que proceda.

Bujaraloz.—Jacinto Soto Callado, alegó ser 
hijo de viuda pobre y la Comisión acordó conce
der de término al mismo hasta el 24 del actual 
para completar el expediente.

Lacena.— Visto lo expuesto por los mozos 
Gregorio Lamana, Estovan Pió y Desiderio Mon
tesinos, alegando el primero y el tercero ser 
hijos de viuda pobre y el segundo hijo de padre 
sexagenario, la Comisión acordó conceder de 
término hasta el 24 del actual para que los inte
resados en la reserva puedan formar contra-ex
pediente y ampliar los suyos respectivos.

Lécera y Moneva.—Visto lo alegado por los 
mozos Francisco Gaya, Manuel Quilez, Ildefon
so Merendil, Ramón Mercadal y Miguel Para
cuellos, del cupo de Moneva, la Comisión acor
dó conceder de término á los mismos hasta el 
24 del actual para la formación de expediente,
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Nu m .—Matías Blasco Garrido alegó ser hijo 
de padre sexagenario á quien mantiene, y la 
Comisión confirmando el fallo del Ayuntamien
to declara exento al referido mozo.

Sesiau pública exlrdordiñarla del 9 de Octubre 
de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . In f a n t e .

Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Seguidamente se leyó una comunicación del 

Sr. Gobernador, participando que por haber di
mitido el cargo había resignado el mando en el 
Secretario D. León Arizon. La Comisión quedó 
enterada, y considerando que según el art. 13 
de la ley provincial el Secretario del Gobierno 
no puede presidir las sesiones, acordó continuar 
la revisión de los expedientes de ■ exención le
gal que se hallan pendientes en atención á la 
urgencia del asunto.

Puebla de Alborton, Posos, Por ja, Aimon, Al- 
Vta., Bulbuente, Fuendejalon y Calcena.—Revi
sados los expedientes de varios mozos, la Comi
sión encontrando justificadas las excepciones 
impuestas por los interesados y ajustados á la 
ey los fallos de los Ayuntamientos acordó con- 
irmar las declaraciones de exención de los ci
tados mozos.

Tosos.—Visto el expediente de Federico Si
món que alegó mantener á su padre pobre y 
sexagenario, la Comisión acordó que hasta el 
dia 25 del actual se complete la justificación 
por él interesado presentando las partidas de 
matrimonio de sus hermanos.

Tosos— Igualmente acordó la Comisión que 
para completar los expedientes se presenten 
Por el mozo Calisto Fernandez las partidas de 
defunción de sus padres y certificación catas- 
bal de los-bienes que en común con sus herma- 
Das huérfanas posee.

AlberUe.—Examinado el expediente de Ma- 
Duel Domínguez Dueñas que alegó ser hijo de 
Padre sexagenario y pobre á quien mantiene, la 
^omisión acordó que hasta el dia 25 del actual 
complete las justificaciones hechas.

Atubel.— Visto finalmente el expediente rela- 
^yo al mozo Roberto Montorio Jaime, que ale- 

mantener á su padre sexagenario y pobre, la 
Comisión acordó se justifique en debida forma 
“asta el 25 del actual.

taragoza.—El Excmo. Sr. Capitán general 
Jalada una orden participando haberse deser
rado de las filas del ejército el sustituto Casildo 
ciencia Rodríguez que cubre plaza por el mo- 
20 Jacinto Enfedaque; la Diputación acordó ad- 
^'fir en reemplazo de los mismos á Martin Ga
Lea Barbastro.

SECCION CUARTA.

miMSTRACION ECONOMICA DE LA PDOIIMIA DE LWW U.

Circular.
Debiendo darse principio en l.°de Noviembre 

próximo á la cobranza de los impuestos territo
rial y de subsidio del segundo trimestre del cor
riente año económico, esta Administración, de 
acuerdo con la Delegación del Banco de España, 
anuncia á las autoridades municipales y contri
buyentes que este servicio se verificará por los 
respectivos cobradores dentro del referido mes 
en las fechas que los mismos participarán á los 
Sres. Alcaldes, para que por estos se manden 
publicar los acostumbrados pregones en cada 
localidad, á fin de que los contribuyentes ten
gan conocimiento anticipado del local, dia y 
horas en que hade hacerse la cobranza.

A la vez que las contribuciones directas y por 
el mismo personal de agentes y cobradores de
pendientes de la Delegación del Banco de Es
paña en esta provincia, se hará la recaudación 
del primer plazo del empréstito de 175 millones 
de pesetas, autorizado por la ley de 25 de Agos
to último, previo reparto de papeletas de aviso 
á los contribuyentes, para que les conste la can
tidad que les corresponde satisfacer en los pla
zos primero que va á cobrarse, y en el segundo 
que vencerá en fin de Diciembre próximo.

Zaragoza 27 de Octubre de 1873.—El Jefe eco
nómico, Ensebio Hernández.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A teca.
D. Manuel Lamana, Escribano del número y Juz

gado de primera instancia de Ateca.
Certifico: Que en el expediente de tercería de 

dominio á instancia de Josefa Martínez, vecina de 
Carenas, á una casa con su lagar, sita en el pue- 
b o de Castejon de las Armas, se ha dictado la 
sentencia siguiente;

<<.Sentencia ó auto definitivo.—En la villa de 
Ateca á quince de Enero de mil ochocientos se
tenta y tres, el Sr D. Ignacio Lapeña, Juez mu
nicipal de la misma, y ejerciente las funciones 
de Juez de primera instancia del partido, acom
pañado del Letrado D. Maximiliano González de 
Agüero y vistos los autos seguidos á instancia 
de Josefa Martinez y Lafuente, vecina de Carenas, 
contra D. José Moros que lo era de esta villa, so
bre tercería de dominio reclamándole como de 
mejor derecho una casa situada en la calle de la 
Calcina, con el número seis, con su lagar y un 
corral enfrente de la misma, cuyos dos números 
de bienes fueron embargados por el Tribunal á 
instancia de D. José Moros, y

Resultando que dicho D. José Moros para hacer
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efectivos dos mil; ciento sesenta reales que le! 
eran en deber Manuel Cid y Manuela García, 
cónyuges, vecinos que fueron de Castejon, los 
demandó ejecutivamente,1 y qúd entre otrbs bie
nes de Manuel Cid embargaron una casa situada 
en Castejon, calle de la Calcina, num. 6, con un 
corral frente á la misma, que confronta por dere- 
cjia con casa de Cayo Cid, por izquierda y.tíspal- 
da con b-rederos de Josefa Mateo;u

Resultandoique el Procuiador 1). Vicente Fia- 
reu, ái nombre de Josefa Martinez interpuso de- 
jnanda de mayor cuantía de. tercería d© dominio, 
sobro los dos números de bienes indicados; "

Resu Ituudo haberse notiticadó en forma tanto á 
losejecnta'Rcs Como á los ejecutados, La deman
da de tercería qu- se La referidoüy no habeise pre 
sentado á contestarla y fueron declarados'en re
beldía, si bien los hijos de los ejecutados Julián, 
Cayo, Manuel y Antonia Cid, presentarbitiescrito 
diciendo que no cedían la herencia de sus difun
tos padres, por cnantm.creian que ascendian más 
las deudas que el haber de la mismap I /

Resultando que Juan Pascual Somed, vecino 
que fué de.Castejon, por el testamento cerrado 
que otongó en diez y ocho de Noviembre de mil 
ochodientos cuarenta y cuatro y que fué abierto 
eu oofcode Setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y tres^ aoarece una gracia especial que copiada 
tesfualmente (fice así: «Rqm. dejo ó Josefa Martí
nez un.-i casa con un lagar unido á la misma, con 
más el corral y huerto que hay en frente, cuyos 
dos números (le bienes son los mismos que fueron 
embargados á Manuel Cid y Mana. García apesar 
de aparecer hoy distintas las confrontaciones por 
el trascurso del tiempo, según se demuestra por 
Tas probanzas presentadas por la Jcsefa MaHínez;

R-sultando._ que del codicilo otorgado por el 
mismo Juan Pascual Smned en catorce de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y tres, última dis- 
posicion del mismo, no se revoca la manda ante
riormente citada;

Resultando por la pruebia practicada, que en la 
escritura de comanda otorgada ppr Manuel Cid y 
María García á faypr del ejecutante D. j^sé Ajoros 
no hipotecaron la pqsa á qu^, se. refiere ej escrito 
de ti'emanda y sí otra difu-enite;

Re'suitabd/j de la diiig-'iioia dé ftmbpírgq eu la 
fijeza principa! que entre otpos bienes se.embargó 
a casa, objeto dé este litigio, á iiiskiii./ia dgl mej 

cútante, por aparecer en el catastro á nombre del 
ejecutado;

Considerando queia tercería incoada ha'sido en 
forma y que la demandante se*ha fuifdád'á en el 
dominio dé los bienes embargados, habiéndose 
por lo tanto suspendido los procedimientos ejecu
tivos en el remáte délas fincas, objetó de éste 
litigio, hasta la resolución de éste incidente;

Considerando que la demandante ha próba- ¡ 
do suficientemente que la propiedad dé lós bienes 
indicados es de su legítima pertenencia:

Considerando que lacasa qúésehipotecó á favor 
del ejecutante D. José Moros por los ejecutados 
Manuel Cid y María García es distinta de la em
bargada á su instancia para hacer efeci iva la can
tidad de los dos mil ciento sesenta reales que le 
eran eu deb r:

Considerando que á'pesar del interés qué tanJ 
el'eiechtdófeu'omo ef ejecutadlo debían fenéi' p. 
íh'r partes imlfs^utisables Cu estos incidentes, u 
se han presentadoá'cmitedtar á Pa démandantep: 
el curso (le-esta tercería:

Considerando que la disposición del testadora1 
la ley que nje en la materia,

Fílalo.—Que debo déciarar y declaro quo bv 
i dos números de bienes dichos pertenecen en pro- 
1 piedad á Josefa Martim2íL. con las rentas produci

das desde el día que tuvo efecto la disposición tes- 
tamentar-íá de, Juan Pascual Somed. y que se alce 
el embargo deell.os, dejándolos.á favor de ja Ju- 
sefa-éorho fie su [Aú-tenencia, condenando ten las 
co(siasjle.este meidyute que se. liarán efectiy.as^ ei 
pyqíqr tcr.'iiino do IpSrbíeqes que hayan queda.

. ja culado Mamud Qid1 y si és.fps na fueren s;:- 
iícientes íás harán ef'ctivas por iguales’ partes la 
dpmaj^appfq Jos.'fa Martim.'z y el ejecutante dot 
José Mprqs, ó quien i? represente'. ;

.Y. por esta sentencia, definitivamente juzgando, 
-así lo pi-oveyó, mandó y firmón! señor ejerciente 
de acuerdo con el asesor que suscribe, de. quejo 
el Escribano doy fé.—If naejo Lapeña.—L. Maxi
miliano G. de Asueto,—Ante mi, Manuel IÁ*í 
mana.»

Y á fin do que pné'dá insertarse en el Bo l e t a  
Óf io ia l  de ja provincia, se-iph disjioné’el aí-írct- 
|p mil ciento noventa de la ley dr EnjnicianHento 
civil, expido la prt s< uto qu^ firmo en Ateca á tfe- 
cé de Febrero de mil qchoeléub scíehta y tres. 
—Manuel Lamana.

1 ). Julio Aisa y Pcrpiñan. Coronel retiradle 
Artillería de la armada, con la calidad de ejeo.- 
tor dativo de I). Toi¿á^ Gallego y Labiaga. yé' 
ciño que fué de la villa de Magallon, nombrado 
por el Sr. Juez de primera instancia del distfito 
de San Pablo de la ciudad de Zaragoza, eq vein
tidós, de Setiembre último, por haber fallecido 
los que instituyó y nombró dicho, 1). Tomás Ga
llego en el testamento que otorgó, y para He* 
var á efecto y terminar las mandas ■ pías piado
sas que se hallan por cumplir, ha acordado ven
der en subasta pública y extrajudicial, qué ten
drá lugar en el di a treinta déi Noviembre próxi
mo á las diez horas de su manana en la casa 
habitación del expresado difunto D. Tomas, si
tuada en la plaza-Baja de la villa de MagaHon- 
demarcada con el número trece, y ante el Nota
rio de'dicha villa D. Mariátió Gimeno; las tincas 
rústicas y urbanas, situadas1 Cú la misma y suS 
ténnino'é, lás cuáles, con sus cabidas y tasaciO' 
nes, son las siguientes:

1 .a Un olivar en la huerta, partida del Pf8' 
dillo. de. cabida una hectárea siete-áreas, vein' 
tisiete centifireas, equivalente á quince han^ 
gas de tierra: lindante' .por Norte con otro 
1). Celedonio Barrieta, algalíente con ¿otro 
I). Mariano Vidal, al Mediodía con otro dedoB 
Mariano Pérez Raerla y al Poniente con otro ae 
D. Agustín Iso: tasadora ciento setenta y cinc0
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q^asetay haueg’a, Nitod0 él can la cosedla pen.. 
emdos mil setecientas pesetas. .

9a Un olivar ñ lidia huerta y partida de' 
[ ¿ Albillas, de cabida veintiocho áreas, Sesenta 

v «a centiáreas, ó sean cufttVO hámegasde tiér- 
h lindante por Norte don otro de I). Julió < ’ni- 
sa’ al Saliente con otró de D. Robiistiaüo Bea, 
3l Mediodía con otro de Pedro Fragó y al Po
niente con viña y olivar de D. Vicente Bea: ta- 
ado en cien pesetas la hanega, y todo, el en .cua
trocientas- pesetas'.

3?' Úna viñá én la Corona, partida de lós Ré- 
manados/clixfidida en cuatro partes, la primera
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g? Segunda parte deL yermo en la misma 
finca, de cabida una. hectárea, setenta y dos 
áreas y media, equivulepte á catorce hanegas 
seis almudes, entre .estas'cin^Q hanegas de^tier- 
ra, ¡viña vieja; lindante-al Norte con vina de 
D. Pedro José Aristimuño, al Salienteycon viña 
de Cristóbal Mprcno, al Mediodía con andador

1 balo de la misma finca, y al Poniente yon la otra 
mitad de yermo:, tasada á, quince pesetas hane- 

i ga,' y,todo él en dosciéntás diez y siete pesetas 
! cincuenta Céntimos. - . . .
i 9? Un campo- en la Loteta, partida de la Es
! moladera, de cabida treinta y cinco áreas, se- 

manauos, mvmma un ummu tenía y seis centiáreas, equivalente á cinco ha-
aí éábida sesenta áreasb setenta y ocho penti- lieLV:ts ¿e tierra; lindante al Norte con otro de 
áreas y media, ó sean ocho hanegas, seis almií- " 
d^á; liníláhfe ál Norte cón andador majó de la 
mismh finca, al Saliente' con la ségunda parte, 
al Mediodía con viña y empéltrar de Mariano 
Robarte Salvador, mediante la senda dé los Ke- 
manados,. y al Poniente con la diéha senda: ta
sada en setenta pesetas hanega, y toda ella en 
quinientas noventa' y cinco pesetas.

4 .a La segunda parte dé la misma vina, de 
cabida sésenta áreas, setenta y ocho centiáreas 
vinedia, o sbáii óch.bjiánegas sejs almudes; lin
dante al'Norte cón andador bajo, al.Saliente cw, 
laScdfc dé la niismp finca, nUMiódia. 
con vina y empeltres' dé. D. Grcgorip (í'^ada, 
mediante senda de los Remauados, y al Poniente 
con la primef.á parte': tasada á sct,cnta pesetas 
hanega, y toda ella en quinientas noventa v 
cinco pesetas;'

5 .a La tercéra parte de la referida yina. do 
cabida sesenta áreas, setenta y ocho cent ureas 
v inedia equivalente, á ocho hanegas seis almu
des; lindante al Norte con andadon b.ijq,de la 
niisina finca, aá Saliente con viña de Orytobül 
Moreno y la cuarta, al Mediodía con senda de . 
los Remanados, y al Poniente con la segunda 
parte de la misma finca: tasada á sesenta pese
tas hanega, y toda ella en quinieutas noventa y 
cinco-pesetasj  ■" . •

6 .a La cuarta parte de la propia vina, de ca- f! 
bida nóvénta'y s'eis áreas, cincuenta y seis cen
tiáreas y media, equivalente á trece hanegas 
seis almudes;' lindante ál Ncté con pina de 
Cristóbal Moreno, al Saliente con camino de la 
Nava, al Medlódia CÓ¿ paridera de D. Mariano 
Pélez Baérla, y al Poniente con la tercera.paite 
déla misma'finca: tasada en treinta y cinco pe
setas haiíel^a, y toda élíá en cuatrocientas se
tenta y dos^pésAtas cincuenta Céntimos.

7 .a Un yermo en la misma finca, de cabida 
noventa y 'dos áreas, noventa y siete centiáreas, 
equivalente á quince hanegas, entre i as que se 
hallan cuatro hanegas de viña vieja; Imuanbe 
al Norte pon yermos de Cecilio Lobera y D. \ i- 
cente Marquina, al Saliente con la otra parte de 
yerino ai Mediodía con andador bajo de la misn- 
lna finca, al Poniente con viña de Vicente (ia- 
led, mediante la senda de los Remanados: tasa
da en dos pesetas cincuenta céntimos, y todo el 
ea ciento ochenta y siete pesetas cincuenta 
céntimos.

nanceo -
1). Vicente B^ünü, al Saliente con otro de clon 
Rafael Cistnc\ a^í como al Mediodía, y al Po
niente con otro de Lázaro Gistás: tasado a diez 
pesetas la hanega, y todo /él en cincuenta pe-
sety-s. . .

110. Un campo en la Loteta, partida de los ; 
dos cahice¿ de cabida dos hectáreas, veintiocho 
áreas, ochenta y seis centiáreas;-ó sean treinta 
y dos hanegas ele tierra, lindante al Norte con 
otro de Ramón Chueca, ál Saliente con otro de 
Joaquiti Barrios, al Mediodía con senda de Pe- 
drola val Poniénte con campo de la viuda.de 
Sebastian Galed, tasado á cinco pesetas la ha
nega, y todo él en ciento sesenta pesetas.

11. Ún-tiampo en el Plano, partida de la Lá- 
deta. dé cabida dbs hectáreas, dos áreas, veinti
cuatro céhtiáreas, ó sean veintiocho hanegas de 
tierra, liádanté al Nórfe con otro de D. Celedp- 
dio Bárriéta, al Saliente con otro de D. Mariano 
Perez Baerla, al Mediodía con otro de Cristóbal 
Moreno y al Poniente con f otro de la viuda de 
José Aibar, tasado á cuarenta pesetas hanega, y 
todo él enímil ciento veinte pesetas.

12. Un campo en el Pláhb, partido de Zaron, 
de cabida veintiuna ateas, cuarenta y cinco 
centiáreas, ó sean tres hanegas de tierra, lin
dante al 'Norte cotí otro de I). Serapio Bea y al 
Saliente, Mediodía y Poniente con campos de 
D. Mariano Perez Baerla, tasado a cuarenta pe
setas hanega, y todo él en ciento veinte pe
setas. .

13. Un campo en el Plano y partida llamada 
Vuelta del Pastor, de cabida cincuenta y siete 
áreas, veintiuna centiáreas, equivalentes acocho 
hanegas de tierrá, lindante por Norte con otro 
de urMariano Perez Baerla, al Saliente coh ca
mino dél estrecho, al Mediodía con otro campo 
de D. Vicente Banluz y al Poniente con dehesa 
del Saso, tasado á cuarenta y cinco pesetas iut- 
neg.a, y.todo él en trescientas sesenta pesetas. :

• 14. Un campó en el Plano, partida del, Saso 
de cabida tres hectáreas, cuarenta y tres áreas, 
veintinueve centiáreas, equivalente á cuarenta 
y ocho hanegas de tierra, lindante por Norte, 
con camino dé San Sebastian, al Saliente y Po- 
niénte con dehesa del Saso y al Mediodía con 
campo de Narciso Barrios, tasado á treinta pe
setas hanega, y todo él en mil cuatrocientas

I cuarenta pesetas.
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15. Un campo en el Plano, partida del Me- , 
dianil, de cabida cincuenta y siete áreas, veinti
una centiáreas, equivalente á ocho hanegas de 
tierra, lindante al Norte con acequia del Media
nil, al Saliente y Poniente con otro de D. Julio 
Aisa y al Mediodía con otro de I). Mariano Vi
dal, tasado á sesenta y cinco pesetas hanega y 
todo él en quinientas veinte pesetas.

16. Un campo en el Plano, partida de la Bal
sa, de cabida cuarenta y dos áreas noventa y 
nna centiáreas, equivalente á seis hanegas de 
tierra, lindante al Norte con otro de D. Santia
go Boa, al Saliente con otro de D. Julio Aisa, 
al Mediodía con otro de D. Mariano Perez Baerla 
y al Poniente con otro de D. Mariano Vidal, ta
sado á cuarenta y siete pesetas cincuenta cénti
mos hanega, y todo él en doscientas ochenta y 
cinco pesetas.

17. Un campo en Marleadon, partida de los 
Rayazales, de cabida catorce áreas treinta cen
tiáreas, q  sean dos hanegas de tierra, lindante al 
Norte con otro de D. Rafael Cistué; al Saliente 
con otro de D. José Ruberte; al Mediodía con 
otro de D. Mariano Perez Baerla; y al Poniente 
con senda de here leros: tasado en cuarenta pe
setas hanega, y todo él en ochenta pesetas.

18. Un campo en la partida de Carrera Ve- 
ruela, de cabida treinta y cinco áreas setenta y 
seis centiáreas equivalente á cinco hanegas de 
tierra, lindante al Norte con otro de D. Vicente 
Bauluz; al Saliente con otro de Justo Morales y 
Narciso Ruberte; al Mediodía y Poniente con 
otros de D. Mariano Perez Baerla: tasado á cin
cuenta pesetas hanega, y todo él en doscientas 
cincuenta pesetas.

19. Un campo en la partida del Ainestar, de 
cabida veintiocho áreas sesenta y una centi
áreas. equivalente á cuatro hanegas de tierra, 
lindante por Norte con otro de D. Sebastian 
Cuartero; al Saliente con otro de Juan Bro- 
cate; al Mediodía con otro de D. Gregorio Qui
jada; y al Poniente con otro de Jorge Ruberte: 
tasado á cincuenta pesetas hanega, y todo él en 
doscientas pesetas.

20. Un campo en la partida del Ainestar, de 
cabida ochenta y cinco áreas, ochenta y dos 
centiáreas equivalente á doce hanegas de tierra, 
lindante al Norte y Poniente con otro de Jorge 
Giménez; al Saliente con otro de Bruno Pelli- 
cer y D. Agustín Iso; y al Mediodía con ace
quia madre: tasado á cuarenta y cinco pesetas 
hanega, y todo él en quinientas cuarenta pe
setas.

21. Un campo en el Ainestar, de cabida vein
tiuna áreas, cuarenta y cinco centiáreas, equi
valente á tres hanegas de tierra, lindante al Nor
te con otro de D. Agustín Iso, al Saliente con 
otro de D. Mariano Vidal, al Mediodía con otro 
de Bruno Pellicer, y al Poniente con otro de don 
Mariano Perez Baerla: tasado á cuarenta y cin
co pesetas hanega, y todo él en ciento treinta y 
cinco pesetas.

22. Un campo en el monte y partida de Ca
ñada las Peñas, de cabida setenta y ocho ha-

——-------------------------------------------------—
negas, tres almudes de tiéi‘ra; lindante al Norte 
con campo de Antonio Morales, al Saliente con 
camino bajo de Cañada las Peñas# al. Medio
día con camino de El Pozuelo y al Poniente con 
camino alto de Cañada las Peñas: tasado .á 
dos pesetas cincuenta céntimos hanega, y todo 
él en ciento noventa y cinco pesetas setenta y 
cinco céntimos. '

23. Otro campo en el monte y camino de Ca
mino de Cañada las Peñas, de cabida treinta y 
siete hanegas, cuatro almudes de tierra; lindan
te por Norte con camino de El Pozuelo, al Sa
liente con camino bajo de Cañada las Peñas, al 
Mediodía con otro de Casimiro Gimeno Lacánia- 
ra y al Poniente con camino alto de Cañada las 
Peñas: tasado á dos pesetas cincuenta céntimos 
hanega, y todo él en noventa y tres pesetas 
treinta y tres céntimos.

24. Una casa con corral cubierto y sereno, que 
su medida compone una superficie de trescien
tos setenta y tres metros cuadrados, situada en 
la plaza Baja, demarcada con el númeto trece, 
lindante por derecha entrando é izquierda con 
casas de D. Julio Aisa y por la espalda con corral 
dé la misma casa y este con otro del D. Julio 
Aisa y camino de los Arreales, valuada con el 
cubaje existente en la bodega de la misma ca
sa en ocbo mil nuevecientas sesenta y siete pe
setas, cincuenta céntimos.

25. Y una paridera de cerrar ganado, situada 
en la partida llamada de San Sebastian, con sus 
correspondientes majadales, ocupando una su
perficie de ochocientos cincuenta y tres metros 
cuadrados con uu campo además monte, llamado 
llano de San Sebastian, de cabida cuarenta y 
ocho hanegas de tierra, lindante por Saliente con 
acequia regante, por Mediodía, y Poniente, con 
tierra dé los majadales y por Norte con camino 
de la Loteta, valuado todo en ochocientas pe
setas.

El que quiera interesarse en su compra podrá 
presentarse en el dia, hora y lugar señalado, 
en que se rematarán, á favor del mejor postor, 
haciéndose presente, que no se admitirá postu
ra que no cubra el tipo de la tasación; que di
chas fincas se enajenan con las cosechas pen
dientes en ellas, que su precio será satisfecho 
en tres plazos iguales, uno de presente y' los 
dos en cada uno de los dos años siguientes al 
del remate, quedando hipotecadas las fincas al 
pago de la cantidad que importen los dos pla
zos y al pago (le uu cinco por ciento anual hasta 
la solución y pago de dichas fincas, que el ven
dedor se reserva el término de veinticuatro ho
ras para aprobar ó desaprobar el remate, y que 
el comprador estará obligado á pagar los' dere
chos de subasta, de la escritura que se otorgue, 
papel sellado, derechos á la Hacienda é inscrip
ción en el Registro de la propiedad, y por últi
mo, que el mismo Notario 1). Mariano Gimeno 
enterará, á los que lo deseen de la procedencia 
de las fincas y de cuanto les interese saber.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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